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Ceno Colorado, 04 de lebrero de|2026.

EL ALCALDE DE LA lrluNlClPALloAD DISTRITAL DE CERRO COLORADo;

POR CIJANTO:

ElConcejo ds la Ntunicipalldad oisfilalde Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 002-2026-[¡oCC defecha 28 de enero

del2026 fató la modón de acsplac¡ón de donación a favot de la Munic¡palidad o¡stritald€ Ceno Colorado,

CONSIDERANDO:

Qu€, la Mun¡c¡palidad, conlome a lo eslablec¡do en sl art¡culo 194' de la Conslituc¡ón Politica d€l Estado y los art¡culos I

y ll del Titulo Prelimjnar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor d€l desarollo local, con

personeria jurid¡ca de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines, qu€ goza de autonom¡a pol¡tic¿,

y administrat¡va sn los asuntos de su compgtsncia y tiene como tinalidad la de representar al v€c¡ndario, promover la

pr€stación de lo€ servicios públicos y el d€sanollo ¡ntegtal, sostenible y amónico de su circunsc pción.

oue, el numeral 20 del articulo 9' de la L€y orgánica de l\4unicipalidades , Ley 27972,8ri9e que, son atribuciones del

Concejo lVunicipal aceptar donaciones, legados, sub6idios o cualquier otra liberalidad.

Que, sl arllculo 41'de la Ley orgánica d6 Mun¡c¡palidad€s, Ley 27972, establece que los acuerdos son decis¡ones, que

toma elconcsio, rsferidas a asuntos especíñcos de interés público, vecinalo institucional, que expresan la voluntad delórgano de

gobierno para ptaclicar un determinado acto o suietarse a una mnducta o noma institucional. Los acuerdos aprobados, cuando así

lo requieran, ¡ncluyen un plan de imp¡ementación que establezcs las acciones a reali¿ar, señalando mslas, plazos y linanciamiento,

según coresponda.

oue, el numéral 7 del art¡culo 56" ds la Lsy orgánic¿ de Mun¡cipalidades, tey 27972, tE,la que son bienes de las

municipalidades, los legados o donaciones que se instituyan 6n su favor.

oue, sl ¿rtlculo 1621'del Código Civil dispone qu€ por la donación el donante se obliga a llansferir gratuitamente al

donatario la propiedad de un b¡en.

Oue, el artlculo I 625' del Codigo Civil traza qu€ la donaoión de bienes inmu€bles, debe hacorse pol sscritu ra públic8, con

indicación ind¡vidual d€l inmueble o inmuebl€s donados, ds su valor rsal y el de las cargss qu€ ha do satisfacs el donalario, bajo

sanción de nulidad.

Que, el numeral 8.1 del adiq.rlo I de la Directiva N" 0009-2025-EFi 54.01 'Djrectiva que r€gula los Actos de Adquisición y

Dispos¡c¡ón F¡nalde Bienes Inmuebles', Resolución Direcloral N0 0034-2025{F/54.01, noma quo para la sceplación deladonacjón

se requi€rsn 106 sigui€ntes doarmentos: (a) El sscrito del ¡nteresado comunicando la decisión de donal un predio o b¡en inmueble de

propiedad privada, ind¡cando el área, ub¡cac¡ón, número de padida y ofic¡na registral; para lo cual puede adlunlar planos, memona

descriptiva o documenlo similar en los cual€s se vedñqu€ d¡cha infomación. En elc6o de socisdad conyugal, elescdto tiene que ser

suscrilo por las partes de la sociedad. (b) Documento qu€ cont€nga el valor comercial. (c) En caso de p€Bona nalural; el número de

docum€nto nacional de ll€ntidad o la copia del carnet de exlranierla vigente. (d) En cáso de p€Eona juldicai la documenlación que

acredile su personeria juídica, la copia legalizada del acta en el cual conste el acuerdo de donar y copia d6l certificado de vjgencia

del poder del repres€ntante legal con una antigü€dad no mayor de treinta (30) días calendario I la f€cha ds pres€nlación del escrilo

que conti€ne €l intsrés de donar. (e) El certifcado registral inmob¡liario del predio o bien inmueble de prcpi€dad privada, emitido con

una anllgüedad no mayor de (30) lreinta dias calendario a la fecha de presentación del escñto que mntiene el ¡nterés de donar. (0

La declaración jurada de la no existenc¡a de procesos iudiciales respecto alpredio o b¡en ¡nmueble de propiedad privada y de noestar

incurso en los limites delarliculo 1629'delCodigo Civil.

Que, €lnumeral8.2 delarliq.rlo 8' de la Directiva N" 0009-2025-EF/1.0,| 'Directiva que regula los Acrtos deAdquisición y

Disposición Finalde B¡en€s Inmuebl€s', Resoluc¡ón Dhectoral No 0034-2025-EF/54.01, anota que lo€ requisitos prec¡sados en el

párafo precedsnte, pued€n ser gestionado6 por la entidad pública donataria a efectos de prov€€rse d€ la irfoínación que resulte

indispensabte para cumplircon eltrámite de donac¡ón, lo que incluye realizar los trámites corlespondientes ante Registmlt¡bli
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Oue, el numeral 8.4 del articulo 8' de la Directiva ñ" 0009-2025-EFi54.01 'Directiva que regula los Actos de Adquisición y

Oisposición F¡n¿lde Bienes Inmuebles', Resolución D¡rectoral No 003,4-2025-EFi 54.0'! , precisa que, s¡eldonatario es un gobierno

reg¡onal o local, la aceptac¡ón de la donación se realiza med¡ante Acuerdo de Consejo Regional o Acuerdo de Conceio Munic¡pal,

r€soeclvamenle.

Que, el sub num€tal 7.1.2.1 de la "Directiva lnterna que regula las Nomas y Proced¡mientos para la AceptaciÓn y Entrcga

de Oonaciones en la Municipalidad Distrilalde Cero Colorado', aprobada con Resolución de Gercncia l,lun¡c¡pal N'369-201g-GM-

NIDCC. determ¡na oue la oferta de donación deberá ser remitida a travás de una comunicación escrila dirigida al Alcalde, adju¡tando

la sig uiente documentación i (a) El donante comun icará la decisión de sstableceÍ u na donación de u n bien de su propiedad, precisando

las caracteristicas técnicas, ubicación, valor y fonna de adjudicación. (b) oocum€nto que acredite su idenlillcaciÓn o personeria

juridica. (c) Oe ser el caso, €l cortifcado de vigencia de poder u otro análogo que acredite tepresentatividad de persona juridica. (d)

En caso de no resullar pos¡ble la acreditación de la prop¡edad del bien ofr€cido en donación, será posible la presentación de una

declaración ¡urada indicando que slo los b¡en¿s a donars€ encuentran bajo su entera posibilidad de disposiciÓn.

Oue, mediante escrito SiN, signado presentado a la municipalidad el 13 de €nero de 2026 (Trámile Documenta o

260113[,]'185). el ciüdadano Rolando Honorato Belizado Quisp6, expresa su voluntad de donar a la Munic¡palidad oistrital de C€no

diez (10) hectáreas del prcdio inscrito en la partida 04009202 del R€g¡stro de Prcdioc de la Ofcina Registral de Arequ¡pa,

con el fin que sean eshs d€stinadas para la construcción del cementerio municipal de la margsn derecha, anexando para tal fn la

memoria descdpliva, asi como €l plano p€rimétrico y de ubicaciÓn del predio.

Oue, a través det ¡nforme N' 040-2026-SGCP€AF-MDCC de fecha 27 d€ €nero del 2026, la Sub G€ronte de Confol
patrimon¡at, remite et Inforrne N' 009-2026](YCO-SGCP-MDCC que señala: (i) La part¡da registral 0.4009202 conesponder¡a según

ficha 360725 a una fnca rústica compuesta de pastales y montes, situada en €l Pago de Cabrerias del oislrito de Cayma, con una

exlensión supelicial de ocho leguas tres cuaÍlos de l€gua cuadrada. (ii) Según C00187 (Asiento N"197) do la partida regislral

04009202, se precisa lo siguient€: "ROLANDO HoNoRATO BELIZARIO OUISPE; ha adquirido el 0.2253% ds derechos sobre el

predio inscñto en esta partida, por haberlos omprado de don Fól¡x Jesús Aurel¡o Reyes". ¡ii) Según C00973 (Asi€nto N" 998) de la

partida fegistral 04009202, se precisa to s¡guienle: "AsoclAclÓN DE vlvlENDA TMNSOCEANICA LOS MoLLES, ha adquiñdo el

0.22S3./o¡e los derechos rcEp€cto de latotalidad d6lpredio inscrito en esta partida coresponde ROLANDO HONORAIO BELIZARIO

eUtSpE'. iv)S€gún D000OO (Asiento N' 999), de la partida regisfal 04009202, so precisa lo siguienle: "Hipoteca Legal de Derechos'

constituida a favor delvend€dor ROLANDO l-loNoMTO BEtlZARl0 0UISPE hasta por la suma d€ Sl 7 700.00 por elsaldo de pr8cio

de ta compraventa de derechos a que se reiere el as¡ento 00973 (qrre anlecede) del rubro C de esla part¡da". v) Según C001073

(Asiento N'1100) de ta partida r€g¡sfal 04009202, se precisa lo siguiente: "ROLANDo HONoRATO BELIZARIO OUISPE' ha

adquirido e|0,8047904% de 106 d8rechos que r€specto de la totalidad del plsdio inscrito en esta partida mrresponden a Esleban

Godofedo Chuquimia Arisp€ y Lu¡sa Gladys Chuquim¡a Arisp€ (cada vendedor transfer€ el0 40239520/0)

Oue, con Infome N' 005t2026€DUC-tlDCC de lecha 27 de on€ro de 2026, la Gerento de Desarollo U óano y Catastro,

concluye que: (i) El adm¡n¡strsdo ostenta un 0.8047904% do derechos y acciones de la lotalidad del predio Inscrilo en la parlida

04009202 del R€g¡stro de Predios de la Ofcina Regisfal d6 Arequipa. Por lo que, eierce tilularidad en un át€a aploximada de dos

millones cienlo ochenta y ssis mil tfesciento6 diecjséis metros cuadrados con sesenta y do6 c€ntésimas de metro cuadrado

(2,1 g6,31 6.62 m2), extensión que €s referencial, al fatarse de d€rechos y acciones sobre un predio matriz sin individualización fsica.

li¡ Et acministrado adlunta ptano perimétrico y de ubicac¡ón mnsignando un cuadro de coordenadas UTM, DAfUM PSAD 56' ZONA

1é bs que contrastados en lB base gráñca rsf6fencialde la Gerencia de Desa¡1ollo Uóano y Catasro, permit€ determinar qu€ el

predio objsto d€ donación €starla parcialmentE fuera de los limites del distfito de cerro colotado en un áfea aptoximada del 5%,

misma que se encontraria d€ntro del distrito de Cayma. iii) Sobre el predio a donarse se verifca que no sxiste proceso iudicial qu€

¡mpida su libte dispos¡ción, dejando senlado qu€ el área evsluada es dislinta mn la que d¡o médto a la exp€dición de la ResoluciÓn

ds Gerenc¡a N' 0553-202'GDUC-I|DCC. iv) El valor del predio materia de donación, estimando el valor arancslario para frnes

tributados de teÍenos rústicos, aprobado con Resolución [¡inisteial N'514-2025-EFi15, permite deleminar que éste ascendela a

S/. 28.940.00 Dor las 10 hectáreas.
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eue, mediante inlome legatN" 020-2O26GAH-GAJ-MDCC de fecha 28 de enero de 2026, elG€rente de Asesoria Juridica

concluye que considefando que de autos se denota que de manefa libre y voluntaria el adminisfado Rolando Honorato Belizaño

euispé ha expresado su decis¡ón de transfsrjr, a titulo de donación, el inmueble descrito en la documentación que sustenta su

propuesta, asicomo acreditado la identidad y la ¡tulaidad en el bien donado, a tlavás de los documentos públ¡cos emitidos por la

oficina Reg¡stralde Arequipa, de los quese dssprende que ostenta defecho de prop¡edad,libre de gBvámenes sin procesos ludicrales

que afect€; o lim¡ten la ¡lularidad, posesión o uso del inmu€ble sub examine, determinado qu€, desde el punlo de visjgF¡fes
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factible la aprobación de una noma municipal conduc€nte 8 aceptar la donación del inmueblg en anál¡sis a favor d€ alte gobiemo

local, máxims si con ésta se lograra impl€m€ntí un csmenterio municipal en la margen de¡echa del d¡stito, lo que ben€ficiara a toda

la población, porcuanto este tipo de infraestruclura congtiluye un servicio públ¡co es€nc¡al vinculado direclamente a la salubridad, el

ordsn uóano, la dignidad humana y la adecuada gestión del c{ocim¡ento poblacional, compelencias que la Ley orgán¡ca de

Municipalidades asigna de manera exprasa a los gobi€mos locales.

En consecuencia, @n conoc¡miento de los m¡embrcs del Conc€io Municipal, lu€go d€ldebate sobrs el asunto malsria del

presente en Ses¡ón de Concsio ordinaria N' 002'2026-MDCC, por UliANlirloAD, s€ smite els¡guiente:

ACUERDO:

ARÍICULO pRtfrtERO: ACEPTAR la donación de diez (,|0) hectár8as, del bien inmueble ubjcado en el Pago Cabrerias,

inscrito €n la part¡da 04009202 d€l Rogistro d€ Predios d€ la Oficina Rogistral ds Arequ¡pa, valoñzados en la suma ds S/ 28,940.00,

efeciuado por Rolando Hono¡ato B€lizario Ouispo a favor de la Mun¡c¡palidad oistrital de Cero Colorsdo, con la fnalidad que éslos

sean d€Etinadq: pata la ¡mplemenlación del Cementerio Mun¡c¡pald€ 18 Margen Der€cha del Distrito de Cero Colorado.

ARÍÍCULO SEGUNDO: AUTORTZAR at ssñor Alcalde de la Municipalidad Distdtal do C6rro Colorado, Econ, Manuel

Enrique Vera Pa€dss, para que pueda suscribir la documenhción r€Specliva

ARÍICULO TERCERO: ENCARGAR a ta Oficina de S€ü€taria c€neral la notifcsción del presente y a 18 oficina de

Tecnologias de la Infomacion su publ¡cación en sl porlaltrcb instituc¡onal

REGISTRESE. cr¡flPL sE.
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